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MENSAJE INICIAL 
Ø  En	cumplimiento	a	los	ar0culos	18	bis,	18	bis	1,	18	bis	2	y	18	bis	3	del	Reglamento	para	el	

Gobierno	 Interior	 del	 Congreso	 del	 Estado,	 presento	 a	 esta	 soberanía	 el	 2do	 Informe	 de	
AcAvidades	 LegislaAvas	 como	 diputado	 local	 del	 grupo	 legislaAvo	 independiente	 que	
corresponde	a	las	acAvidades	realizadas	por	un	servidor	entre	el	periodo	comprendido	de	
sepAembre	2016	a	mayo	de	2017.		

Ø  Al	margen	de	la	obligación	legal	planteada,	estoy	convencido	que	la	sociedad	actual	exige	
transparencia	y	rendición	de	cuentas	permanente	de	sus	funcionarios,	por	ello,	además	de	
presentar	 este	 documento	 por	 escrito,	 nos	 daremos	 a	 la	 tarea	 de	 llevar	 el	 extracto	 del	
mismo	a	diferentes	puntos	del	distrito	local	por	el	cual	contendí.		

Ø  Este	 informe	 que	 rindo	 presenta	 acciones	 al	 interior	 del	 Congreso	 en	 los	 aspectos	 de	
iniciaAvas	presentadas	y	puntos	de	acuerdo	expuestos,	así	como	las	parAcipaciones	en	las	
diversas	 comisiones	 de	 dictamen	 legislaAvo	 además	 del	 recuento	 cuanAtaAvo	 de	
parAcipaciones	en	el	recinto.		



Ø  De	igual	forma	se	acompaña	un	resumen	de	acAvidades	realizadas	en	el	distrito	junto	con	
los	 vecinos	 de	 las	 diversas	 colonias	 que	 lo	 comprenden,	 con	 los	 cuales	 trabajamos	
coordinadamente	escuchando	con	atención	sus	planteamientos	y	brindando	seguimiento	a	
sus	peAciones	y	demandas.		

Ø  A	parAr	de	sepAembre	del	presente	año	se	 iniciará	el	3er	periodo	ordinario	de	sesiones	y	
por	ende	el	úlAmo	año	de	labor	legislaAva	para	el	que	fuimos	electos.		

Ø  Sin	duda	los	retos	que	habremos	de	enfrentar	este	próximo	año	serán	grandes	ello	debido	a	
que	durante	el	periodo	se	habrán	de	efectuar	las	próximas	elecciones	en	el	país	lo	que	será	
un	factor	de	presión	para	el	órgano	legislaAvo.	En	este	senAdo	nuestro	compromiso	con	el	
electorado	será	seguir	trabajando	para	ellos,	sin	sesgos	ni	visiones	parAdistas	y	muy	por	el	
contrario	buscando	el	mayor	beneficio	para	la	población	de	N.L.,	a	la	que	servimos.	
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Actividades en el 
Congreso 



Nuevas Leyes 



Para que los ciudadanos tengan la 
CERTEZA JURÍDICA y la CONFIANZA 
n e c e s a r i a p a ra r e a l i za r a l g ú n 
movimiento inmobiliario SIN EL TEMOR 
A SER DEFRAUDADOS se aprobó la LEY 
QUE CREA EL REGISTRO ESTATAL 
DE ASESORES INMOBILIARIOS. 
VETADA






LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA Y LA 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE N.L., su finalidad es MEJORAR 
las condiciones de compeTTvidad en el 
Estado, IMPULSAR la creación de empresas 
y empleos y ALIGERAR LA CARGA 
BUROCRÁTICA de trámites de los Gobiernos 
Estatal y Municipal hacia los ciudadanos.

VETADA




LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE N.L., 
Tene por objeto promover y garanTzar el derecho a 
la igualdad real de oportunidades y trato de las 
personas. 




Con el objeto de REGULAR la 
c o n s T t u c i ó n , m o d i fi c a c i ó n , 
organización, funcionamiento, 
administración y exTnción del 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO fue aprobada la LEY 
DE PROPIEDAD DE CONDOMINIO 
DE INMUEBLES DEL ESTADO DE 
N.L.




Con la finalidad de establecer la BASES DE 
COORDINACIÓN entre el estado, la 
federación y los gobiernos municipales PARA 
LA PREVENCIÓN, detección y sanción de 
responsabilidades administraTvas POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, se creo la LEY 
D E L  S I S T E M A  E S T A T A L 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
N.L. VETADA




Reformas 
Importantes 



LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE N.L., y a 

la LEY DE LA INSTITUCIÓN 
POLICIAL FUERZA CIVIL para 
establecer OBLIGACIONES para los 
integrantes de los cuerpos 
policiacos, siempre en auxilio y 
BAJO EL MANDO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. 




LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
P E R S O N A S  A D U L T A S 
MAYORES EN EL ESTADO DE 
N.L., a fin de garanTzar un TRATO 
PREFERENCIAL A LOS ADULTOS 
MAYORES en las insTtuciones 
públicas y privadas.




A fin de ERRADICAR LA VIOLENCIA políTca 
que sufren las mujeres en nuestro estado y 
establecer principios y modalidades PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA que favorezca el bienestar y 
desarrollo de las mujeres conforme a los 
p r i n c i p i o s d e i g u a l d a d y d e n o 
discriminación se aprobaron reformas a la 
LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.




CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE N.L., en 
relación a Tpificar el FEMINICIDIO COMO DELITO 

autónomo. 




Iniciativas 



FECHA
 INICIATIVAS
 STATUS

10-oct-16	 Impuesto	sobre	Hospedaje.	 √	*	
30-oct-16	 Reforma	 a	 Ley	 de	 Desarrollo	 Urbano	 para	 el	 	 Reconocimiento	 de	 las	

Zonas	Metropolitanas.	
PENDIENTE	

30-oct-16	 Ley	para	el	Reconocimiento	de	las	Zonas	Metropolitanas.	 PENDIENTE	
22-mar-17	 Reforma	a	Ley	Electoral	(Regidores).	 ATENDIDO	
04-abr-17	 Reforma	 a	 diversos	 ar0culos	 de	 la	 Ley	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	

Información	del	Estado	de	N.L.	
PENDIENTE	

03-may-17	 Reforma	a	Ley	de	Desarrollo	Urbano	del	Estado	de	N.L.	 PENDIENTE	
08-may-17	 Reforma	 a	 Ley	 de	 Obras	 Públicas	 y	 Ley	 de	 Responsabilidad	 para	 los	

Servidores	Públicos	del	Estado	de	N.L.	
PENDIENTE	

16-may-17	 Reforma	a	Ley	Electoral	(Financiamiento).	 ATENDIDO	

PRESENTACIÓN DE LAS SIGUIENTES:


* VETO 



Puntos de acuerdo 



PUNTOS DE 
ACUERDO 
PRESENTADO
S


RESUELTOS
 PENDIENTES 
 TOTAL


15
 2
 17




Participaciones 



De los MÁS 
parTcipaTvos 
en el Pleno


Con un TOTAL 
de 408 

parTcipaciones




Designaciones 



Lic. Bernardo González

Procurador General de JusTcia del Estado N.L. 




INTEGRACIÓN DE 
LAS COMISIONES 



COMISIÓN
 CARGO


Desarrollo Metropolitano
 Presidente*


Desarrollo Sustentable
 Vocal


Gobernación y Organización Interna de los 
Poderes


Vocal


Medio Ambiente
 Vocal


Fomento Económico
 Vocal


Tercera de Hacienda
 Vocal


* SepTembre 2016 a Mayo 2017




COMISIÓN DE 
DESARROLLO 

METROPOLITANO 



TOTAL
 RESUELTOS
 PENDIENTES


10
 7
 3


ASUNTOS 
TURNADOS 
A COMISIÓN




MESAS DE TRABAJO


En fecha 23 de noviembre de 
2016 se realizó mesa de trabajo 
para dar seguimiento a las 
INICIATIVAS presentadas por los 
INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN 
METROPOLITANA DE ALCALDES. 




MESAS DE TRABAJO


Con el propósito de RECONOCER LOS 
MUNICIPIOS QUE INTEGRARÁN LA 
NUEVA ZONA METROPOLITANA DE 
MONTERREY el 09 de febrero de 
2017 se llevó a cabo mesa de trabajo 
en la que estuvieron presentes 
autoridades estatales, municipales y 
expertos en la materia.




MESAS DE TRABAJO


A fin de ANALIZAR la posibilidad 
d e e v i t a r e l  C O B R O E N 
E S T A C I O N A M I E N T O S D E 
UNIVERSIDADES PRIVADAS, el 10 
de febrero de 2017 se realizó 
m e s a d e t ra b a j o co n l o s 
promoventes y especialistas.




MESAS DE TRABAJO


Segunda mesa de trabajo para 
p e r f e c c i o n a r  l a  L e y d e 
Reconocimiento y Regulación de 
las Zonas Metropolitanas la cual 
busca establecer una JUNTA 
METROPOLITANA QUE ESTÉ 
INTEGRADA POR LA AUTORIDAD 
ESTATAL Y MUNICIPAL. 16 de 
febrero de 2017.




MESAS DE TRABAJO


Para revisar la TEMÁTICA QUE 
DEBERÁ DE REGIR LA JUNTA 
METROPOLITANA, se realizó la 3er 
mesa de trabajo el 16 de marzo de 
2017 en la que parTciparon 
autoridades estatales, municipales, 
colegios de abogados, arquitectos e 
ingenieros.




COPECOL 



Toma de protesta 


Vicepresidente de CompeTTvidad y 
ProducTvidad  2017-2018




OFICINA DE 
ENLACE 

LEGISLATIVO 



REPORTE 
DE 

GESTORÍA
S


RESUELTOS
 PENDIENTES 
 TOTAL


66
 12
 78




BECA
S 

UANL


1er 
PERIODO


2do 
PERIODO


TOTAL


594
 310
 904




AUDIENCIAS CON 
TU DIPUTADO 



Col. Tijerina


Col. Centro


Col. Independencia




Col. Industrial


Col. 10 de Marzo




EVENTOS 
ESPECIALES 



Aniversario col. 10 de 
marzo 





Día del niño 



COLONIAS INDEPENDENCIA E INDUSTRIAL




Día de las Madres 





DONACIÓN DE 
MOCHILAS 

TRANSPARENTES 





GRADUACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN INICIAL 





Ø  Como	se	ha	podido	apreciar	hemos	trabajado	incansablemente	durante	este	año	tratando	
de	 estar	 cerca	 de	 la	 gente,	 dialogando	 y	 escuchando	 con	 sensibilidad	 sus	 inquietudes	 y	
peAciones.		

Ø  Hemos	 cumplido	 con	 todas	 las	 obligaciones	 normaAvas	 señaladas	 e	 incluso	me	 atrevo	 a	
afirmar	con	orgullo	que	hemos	puesto	el	ejemplo	de	ello,	lo	cual	me	llena	de	saAsfacción	
porque	cuando	a	uno	le	agrada	lo	que	hace,	además	de	disfrutarse,	la	entrega	y	pasión	es	
total,	así	lo	siento	y	así	me	lo	ha	hecho	saber	mucha	gente	del	distrito	que	represento.	No	
obstante,	 esto	 no	 significa	 senArnos	 conformes,	 ya	 que	 las	 necesidades	 y	 rezago	 es	 aún	
mucho,	por	 lo	que	nuestro	 compromiso	es	 y	 seguirá	 siendo	 conAnuar	 con	nuestra	 labor	
ininterrumpida	durante	el	3er	año	que	inicia	el	próximo	primero	de	sepAembre.		

Ø  Quiero	aprovechar	este	espacio	para	manifestar	mi	 agradecimiento	a	 todas	 las	personas	
que	me	han	ayudado	en	esta	labor	legislaAva,	a	todo	mi	equipo	de	trabajo	de	oficina	y	del	
comité,	quienes	junto	conmigo	están	siempre	atentos	y	dispuestos	a	ayudar	a	la	gente.		

MENSAJE FINAL 



Ø  También	mi	reconocimiento	y	agradecimiento	a	los	líderes	de	las	colonias	quienes	gracias	a	
su	esfuerzo	nos	permiten	acercarnos	a	la	gente	para	poder	servirlos.		

Ø  Un	agradecimiento	al	Sr.	Alcalde	de	Monterrey,	Adrián	de	la	Garza,	por	la	disposición	que	
ha	mostrado	para	atender	nuestras	solicitudes,	las	cuales	son	demandas	ciudadanas	de	los	
vecinos	de	diversos	 sectores	de	monterrey	 y	 también	agradecimiento	al	 Sr.	Gobernador	
Jaime	Rodríguez	Calderón,	por	su	constante	interés	en	apoyar	nuestra	labor	legislaAva.		

Ø  Muy	especialmente	agradezco	a	mi	familia,	mi	esposa	Chelo	y	mis	hijos	Bernardo,	Rodrigo	
y	Mauricio	por	el	apoyo	y	solidaridad	que	me	han	brindado	durante	estos	dos	años	para	
poder	cumplir	con	entrega	y	pasión	con	el	sueño	de	ser	Diputado	local,	disAnción	que	muy	
pocos	 Nuevoleoneses	 Aenen	 y	 que	 valoro	 enormemente	 de	 los	 ciudadanos	 que	 me	
brindaron	 su	 confianza	 para	 ello,	 al	 igual	 por	 supuesto	 a	 nuestro	 ser	 superior	 al	 que	
siempre	tengo	presente	en	mi	acAvidad	coAdiana.		

MENSAJE FINAL 


